
Colina
SECRETARIA MUNICIPAL

DECRETO N°: E-268/2016

COLINA, 17 de febrero de 2016

VISTOS: Estos Antecedentes: 1) Memorándum
N° 85/2016, de fecha 16 de febrero de 2016, del Director de Administración y Finanzas (S)
mediante el cual solicita Decreto Alcaldicio para contratar el servicio de erradicación de
plagas de palomas en Edificio Consistorial y Gimnasio Municipal: a) Realizar tratamiento
de choque mediante el control biológico, para la eliminación directa de parte de la
población de palomas con posterior uso del método de cetrería tradicional (eliminación de
palomas mediante el uso de aves rapaces, halcones Harris) b) Dos visitas por mes con el
tratamiento de aves rapaces, para el control continuo se realizarán durante cuatro meses.
2) Evaluación económica, Licitación N° 2683-46-L116 de fecha 16 de febrero de 2016,
firmada por el Director de Administración y Finanzas. 3) Términos de Referencia N° 35 de
fecha 25/01/16. 4) Certificado de disponibilidad presupuestaria, del Director de
Administración y Finanzas (S) de fecha 16 de febrero del 2016. 5) Certificado de
ChileProveedores de fecha 16/02/2016 que certifica hábil al proveedor Inmobiliaria y
Destrucción de Plagas Eduardo Abugarada Smith E.I.R.L.; y, lo dispuesto en el articulo
63 de la Ley N° 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades, Ley N° 20.285,
sobre acceso a la información pública y su reglamento, Ley N° 19.880, base de los
procedimientos administrativos que rigen los actos de los órganos de la administración del
estado, Ley N° 19.886, Ley de bases sobre contratos administrativos de suministros y
prestación de servicios,

DECRETO:

1.- Adjudicase la Licitación N° 2683-46-L116 al
oferente INMOBILIARIA Y DESTRUCCIÓN DE PLAGAS EDUARDO ABUGARADE
SMITH E.I.R.L., RUT.: 76.110.167-6 el servicio de erradicación de plagas de palomas en
Edificio Consistorial y Gimnasio Municipal: a) Realizar tratamiento de choque mediante el
control biológico, para la eliminación directa de parte de la población de palomas con
posterior uso del método de cetrería tradicional (eliminación de palomas mediante el uso
de aves rapaces, halcones Harris) b) Dos visitas por mes con el tratamiento de aves
rapaces, para el control continuo se realizarán durante cuatro meses, por un monto de $
4.190.000.- (cuatro millones ciento noventa mil pesos) con IVA.

2.- Impútese el cumplimiento del presente decreto
al ítem N° 215.22.09.999.001.000 denominada "Otros servicios gnerales".

3.- El presente decreto alcaldicio deberá ser
publicado en el mercado público en www.mercadopublico.cl dentro del plazo de 24 horas.

NÓTESE, COMUNIQÚESE Y ARCHÍVESE,
FDO.) ELIZABETH ARELLANO QUIROGA,

Alcaldesa (S).
FDO.) CARLOS GARCÍA LEGAROS,

- / / Secretario Municipal.
^CARt
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MUNICIPALIDAD DE COLÍNA
DIRECCIÓN ADM. Y FINANZAS

c
/2016.

MAT.,: Proceso adjudicación.

Colina, febrero 16 de 2016.

SECRETARIO

Por medio del presente, solicito a Ud, realizar decreto aícaldicio, que aprueba ia
adjudicación de la licitación Publica ID N°2683-35-L116, para la siguiente adquisición:

Servicio erradicación de plaga de palomas en Edificio Consistorial y Gimnasio
Municipal de Colina:
1.-S realizara tratamiento de choque mediante e! control biológico, para la
eliminación directa de parte de la población de palomas con posterior uso del
método cíe cetrería tradicional (eliminación de Palomas mediante el uso de
aves rapaces, halcones Harris).

2.-Dos visitas por mes con el tratamiento de aves rapaces, para eí control
continuo se realizarán durante cuatro meses.

Oferente Adjudicado INMOBILIARIA Y DESTRUCCIÓN DE PLAGAS
EDUARDO ABUGARADE SMITH E.l.R.L

Rut

ítem Presupuestario

Monto Adjudicado

76.110.167-6

: 1^215.22.08.999.001.000., denominado "Otros servicios
generales".
$4.190.000"-,"conTVAincl.

Lo anterior, cíe acuerdo a ía Solicitud de Compra N°01/ de la DOM.

Se adjunta cuadro comparativo de la evaluación técnica y económica, certificado
presupuestario, certificado de chileproveedores y solicitu

Saluda atentamente usted,

JZC/lhv
Adj.: lo indicado
c.c.: Secretaría Municipal.

Archivo.
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Colina, Febrero 16 dei 2016.

El Director de Administración y Finanzas, quien suscribe, certifica que de conformidad al

presupuesto aprobado para esta Municipalidad, por Decreto Aícaidicio N°E-3397/2015 de

fecha 26 de Noviembre de 2015, que promulga Acuerdo N°129, adoptado por el H. Concejo

Municipal, en sesión ordinaria N'-'33 de fecha 26 de Noviembre de 2015, mediante el cual

se aprueba el Presupuesto Municipal para el año 2016; a la fecha dei presente documento,

la Municipalidad de Colina cuenta con el presupuesto para la ejecución o adquisición del

proceso licitatorio.

Se procederá a la contratación del servicio indicado en Ja Licitación Publica 2683-35-L116,

al proveedor ÍNJVÍQBÍLIARÍA Y DESTRUCCIÓN DE PLAGAS EDUARDO ABUGARADE

SMITH EJ.R.U RUT 76.110.187-6, por un monto de S4.190.000, con IVA incl.

impútese el cumplimiento del presente al ítem

denominado "Otros servicios generalesVdel pr*

uestario N°215.22.08.999.001.000.

municipal vigente.

CASTRO
ACIÓN Y FINANZAS (S)

AD DE COLINA

MNQ/lhv.



DIRECCIÓN DE AÜM. Y FINANZAS
UNIDAD DE ADQUISICIONES

Evaluación ¡écnica y Económica, Licitación 2683-46-LÍI6.

Pro ponente

PEDRO R SALAS ARRiAGADA
SOLUCIONES AMBIENTALES EiRL

CREEN PEST CONTROL SPA

INMOBILIARIA Y DESTRUCCIÓN
DE PLAGAS EDUARDO ABUGARE
SMITH EJR!.

Oferta deí
Proponsníe
CON IVA

3,567,620

3,950,000

4.190,000

Oferta
Económica

50%

50.00

45.15

M^7'^'~

impacto
Medica mb.

10%

0.00

0/ÍG

>-HL .ff^f

^wfáfav

Calidad
Técnica 40%

0.00

0.00

^
40.00

Total 100%

50.00

45.16

82.57

OBSERVACIONES

Propuesta que cumple cotí los
requerimientos técnicos solicitados

martes, 16 de febrero de 2016

Y Finanzas (s)



16/7/7016 Certificado de Habilidades

! j ChileProveedores £]

CERTIFICADO DE ESTADO DE
¡NSCRIPCIÓN EN CHILEPROVEEDORES

Fecha do Emisión de la Consulta : 16/02/2016 11:14

Chi!ü|¡M)Vi;i;doies. Registro Electrónico Oficial de Proveedores del Estado de Chile, certifica que la empresa indicada a continuación, posee el siguiente
hstnno do Habilidad de ncunrdo a la fecha y hora de la consulta

So emite oí presente certificado conformo a lo especificado en la Ley de Compras Publicas y su respectivo Reglamento, para uso exclusivo de los
Oru;iMi:;mo3 Compradores del tstado de Chile

Proveedores en Proceso

Rut Proveedor Razón Social Estado

/6.11U.16/-6 INMOBILIARIA Y DESTRUCCIÓN DE PLAGAS EDUARDO
ABUGARADE SMITH E.I.R.L

os requisitos de inscripción en e!

. - . ( . . de ke' / is ión: Proveedot ^e encuentra proceso de validación con
>;in.i los pa ta Ingreso al s is tema. Su estado de Habilidad aparecerá
• ¡ « : i c i ¡ ; i habii siguiente.
; • ; • --in información: Provoocior no tiene contrato vigente con

Imprimir Certificado

hltp//chp?7'l.mercadopublico.cl/ConsultarCertificadoHab¡l¡dad/CortificadoHabilidadOnl¡ne.aspx 1/1



I.MUNICIPALIDAD DE COLINA

DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS
UNIDAD DE ADQUISICIONES

SOLICITUD N° 01/2016 PE01 [JO DR TÉRMINOS N"

FFCHA SOLICn UD

3-3" REFERENCIA

____
(Uso exclusivo del Opto, Adq. Y Abastecimiento)

TÉRMINOS L>K REFERENCIA PAIIA CONTRATACIÓN I)C PROlMltTOS ¥/0 SEUVICIOS (Ll) A TRAVÉS DEL PORTA!. »wWJlli;ci:adopuUikü.£l
íPROCESOS LiaTATORIOS MENOR U [CUAL A 100 UTM)

REQUISITO DESCRIPCIÓN/DETALLE

1.- Tratamiento de choque mediante el conlrol biológico, para la eliminación directa de parte
de la población de palomas con posterior uso del método do cetrería Iradicional
(Eliminación de Palomas medrante el uso de aves rapaces. Halcones I-larris)
2 - Dos visitas por mes con el tratamiento de aves rapaces, para el conlro! continuo se
realizara (Jurante cuatro meses.

Inicio, marzo 2016 y sois meses do tratamiento, con dos visitas de [as aves rapaces por
mos.

30 DÍAS POR TRABAJOS REALIZADOS CONTRA FACTURA Y RECEPCIÓN
CONFORME.

Es vital cumplir con los requerimientos de especialidad un e! uso de la Cetrería

ANGELA PRAD
DIRECTORA DE LA DIRECC]



REQUISITO


